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Á\1GEL ERNESTO PEREZ CA PCH A 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTlTUCIONAL 

En Lima, a los 7 días del mes de agosto de 2002, reunido el Tribunal Constitucional 
en ses ión de Pleno Jurisdiccional, con asistencia de los señores Magistrados Rey Terry, 
Vicepresiden te; Re\'oredo Marsano, Alva Orlandini, Bardelli Lartirigoyen, Gonzales Ojeda 

y García Toma, pronuncia la siguiente sentencia. 

ASUNTO 

Recurso Extraordinario interpuesto por don Ángel Ernesto Pérez Capcha contra la 
sentenci a expedida por la Sala C0'l)orativa Transitoria Especializada en Derecho Público 
de la Co rt e Superior de Justici a de Lima, de fojas 150, su fecha 26 de setiem bre de 2000, 
que declaró improcedente la acc ión de amparo de autos. 

ANTECEDENTES 

El recurrente, con fecha 17 dc diciembre de 1999, interpone acc ión de amparo 
cO ntra la Municipa li dad Metropolitana de Lima y el Ejecutor Coactivo del Servicio de 

l · trac ión Tributaria (SAT) de la Municipalidad Metropolitana de Lima, por la 
a vulneración de su derecho constitucional a la propiedad . Solicita que se declare 

cable el tercer considerando de la Resolución N.O 01-53-002286, de fecha 13 de 
IC rnbre de 1999, mediante la cual , al amparo de un disposit ivo derogado, se dec laró 

in rocedente su so li citud de suspensión del procedimiento de ejecución coact iva; 
e imi smo. que se levanten las órdenes de captura dispuestas contra el vehículo de su 

ropiedad por incumplimi ento del pago de las papel etas de infracciones cometidas por 

Señala que su so li ci tud de suspensión de la cobranza coac ti va y levantami ento de la 

~
r en de captu ra contra el vehículo de su propiedad, con pl aca de rodaje N.O UQ-4648, fue 
ec larada improcedente med iante la reso luc ión que se impugna, la cual . se sustenta en el 

Decreto Supremo N.O 11-67-DGT, cuyo artículo 5° señalaba: "[ ... ]e l vehícu lo responde por 
el pago de las in fracciones de tránsito cometidas, cualquiera que sea el infractor e1el 
mismo", y que fue derogado por el D.S . N. O 17-94-MTC, publicado el 18 de j uni o de 1994, 
en el cua l no se establ ece que los propi etarios de vehículos deban responder por papeletas r k Ir;;o Impuestas a lerceras personas. Asimismo, sostiene que de acuerd o con el 
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artícu lo 11 ° del decreto antes citado, los responsables del pago de la multa por infracciones 
al Reglamento de Tránsito son los propios infractores. 

El Servicio de Administración Tributaria de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, al co ntestar la demanda, seilala que en el Decreto Supremo N° 17-94-MTC, 
" Reglamento ue In fracciones y Sanciones de Tránsito", no se estableció disposición alguna 
contrari a al artículo 5° del Decreto Supremo N.O 11-67-DGT, respecto a la responsabilidad 
de I propi etari o del \'Gh ícu lo de las infracciones que cometa cualq u i er cond uctor del mi S1110, 
por lo que dicho artícul o se encuentra vigente. Agrega que es vá lido ini ciar un 
procedimiento de cobranza coactiva, conforme a la Ley . 0 26979. 

La Municipalidad Metropolitana de Lima contesta la demanda y propone las 
excepciones de falta de agotamiento de la \'Ía administrati va y de incompetenci a. Alega que 
la imposición de las papeletas por inl'racciones al tránsito no puede se r considerada 
"io lato ri a de derechos constitucionales, pu es éstas son sanciones que se emiten de ac uerdo 
con las nOllll as legales de cumplimi ento obligatorio . 

El Primer Juzgado Corporati vo Transitorio Especializado en Derec ho Público de 
Lima, a fojas 92, con fecha 14 de febrero de 2000, declaró infundadas las excepciones 
propuestas e infundada la demanda, por considerar que al no habe rse establ ec ido 
disposición alguna contrari a al artículo 5° del Decreto Supremo . 0 II -DGT, esta n0l111a 
mantiene su \'igencia; por lo tanto , co rresponde al propi etario del vehículo responder de las 
infracciones cometidas por terceros. 

La rec ulTida , revocando en parte la apelada, decl aró improcedente la demanda, por 
lar que no se ha demostrado la infracc ión constitucional que se denuncia: asi mi smo. 
no son posibles dentro de l marco del proceso de amparo el análisis y la va lorac ión de 

uebas. y confi rmó la ape lada en lo demás que contiene. 

FUNDAMENTOS 

l . En el presente caso, la controversia gira en torno a detel111inar si el propi etario del 
vehíc ul o es responsab le de las infracciones de tránsito (no de transporte urbano) 
cometidas por terceras personas, conductoras de su vehículo, y si las órdenes de captura 
el itidas contra el vehículo como consecuencia de un proceso coactivo, vulneran el 

erecho de propi edad del demandante. 

Es necesario precisar que no ex iste en la demanda ningún cuesti onami ento a la 
impos ició n ele las papeletas de trúnsito, pero sí al procedimi ento coacti vo origi nado a 
part ir de su no cancelación . 
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3. Por otro lado, la orden de captura dispuesta contra un vehícu lo proveniente de un 
proceso administrativo en el cual, supuestamente, se ha afectado la garantía del debido 
proceso, no implica la vu lneración del contenido esencial del derecho de propiedad, por 
cuanto no afecta algún elemento del dominio, sino que constituye un medio para 
restablecer la legalidad; es decir, conmina al obligado a cumplir con las disposiciones 
legales, [y no es, en sí misma, un fin] por lo que no se observa vulneración al derecho 
de propiedad. 

4. Cabe. entonces, responder a la siguiente pregunta : ¿el propietario no conductor es el 
obligado a responder de las infracciones de tránsito cometidas con su vehículo '? 
A este respecto, el SA T argumenta que los artÍCulos 1 ° Y 5° del D.S. N. O 11-67-DGT 
determinan que, en caso de que el infractor no pague la multa, la autoridad se dirigirá 
contra el propietario, quien deberá responder por ella "en defecto de pago por parte del 
infractor"; además el artículo 6° del Decreto Supremo N. O 030-81-TC sei'lala que la 
autoridad de transporte podrá disponer la captura del vehículo cuyo conductor haya 
cometido la infracción, y se complementa con el artÍCulo 212° del Decreto Legislativo 
420, Código de Tránsito y Seguridad Vial, que establece que cuando no se pueda 
noti ficar al presunto infractor, se noti ficará al propietario del vehícu lo veri ficado en el 
registro respectivo. Dichas normas no han sido derogadas por el Decreto Supremo N°. 
17-94-IVITC, Reglamento de Infracciones de Tránsito, ya que no se le oponen en 
nin In extremo. Sin embargo, este argumento no es compartido por el Tribunal , toda 

¡, 
-_ que el Decreto Legislativo N. O 420 derogó el artículo 6° del D.S. N.O 030-81-Te 
tableciendo un procedimiento que incluía la noti fícación al propietario en caso de no 

poderse notifícar al presunto infractor, mas no la asunción de responsabilidad respecto 
de las Illultas no canceladas. Asimi smo, el artículo 212° del Código de Tránsito y 
Seguridad Vial ha sido derogado en forma expresa por el numeral 9 de la Primera 
Disposición [Derogatoria] del Códi go Procesal Civi l y por la Ley N.O 26322 . 

5. Preci samente, el artículo 2° de la Ley N° 26322 dispone que mediante decreto supremo 
se tipificará las infracciones de tránsito y se determinará las sanciones cOITespondientes. 
así C0l110 los procedimientos a seguir, hecho que ha ocurrido al promulgarse el O.S . N° 
01 7-94-IVITC', Reglamento de Infracciones de Tránsito, vigente a la fecha de imposición 
de las papeletas, en el presente caso. En dicho reglamento se establece que la sanción de 
;nulta impuesta por la comisión de infracciones, conlleva la medida cautelar accesoria 
de internamiento en el depósito de vehículos para el caso de las infracciones tipificadas 
en los literales E.2, E.9 y E.I 1, F.I , F.2 Y F.4. El mismo decreto supremo dispone que, 
para levantar la orden de internamiento del vehículo, el conductor o el propietario 
deberú, además de subsanar la falta que detenninó el intel11amiento. si fu ese el caso. 
cancelar la multa correspondiente. 
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6. Algo similar ocurre con la medida accesoria cautelar de detención (policial) del 
vehículo respecto de las infracciones tipificadas en los literales C.l, C.2, C.4, C.7, E.I, 
F.5, F.6 Y F.7., pues el artículo 190 del reglamento citado establece que en los casos en 
que el infractor o el propietario no haya subsanado la falta que detellllinó la detención, 
el vehículo será internado en el depósito vehicular. 

7. Conforme a nuestra nornlativa (Decreto Supremo N. o 017-94-MTC, aplicable al caso y 
derogado por el Decreto Supremo N. o 033-2001-MTC), es posible conminar al infractor 
o, en su defecto, al propietario del vehículo a pagar la multa que le fuera impuesta; 
pero, ello no implica que, el propietario no infractor, iuris el de il/re. esté obligado a 
cumplir con el pago de la multa impuesta; pues la pasividad del SA T, al no perseguir al 
infractor directo y, consecuentemente, requerirle el pago de dicha multa , a través de la 
imposición de medidas cautelares accesorias, vulnera el principio de proporcionalidad, 
que comprende el principio de congruencia; es decir, de adecuación o idoneidad de la 
medida para lograr el fin que se persigue. 

8. Se debe precisar, por último, que el ámbito de lo que se denomina "tránsito", incluyen, 
en este caso, las actividades administrativas relativas al ordenamiento del 
desplazamiento y circulación de los vehículos por las vías pllblicas. Sin embargo, 
debido al riesgo potencial que la utilización de los vehículos supone para la vida, 
integridad y seguridad de las personas, el propietario del vehículo debe vigilar su uso, 
eje' icio que forma parte de sus derechos y obligaciones concernientes al dominio sobre 

bienes, por lo que, en lo que respecta a las infracciones de tránsito cometidas por 
'Ceras personas. y, ante la imposibilidad de deternlinar quién es el responsable, puede 

qnminarse, por la vía del desplazamiento, al propietario a pagar la multa con el 
~'opósito de lograr una efectiva identi ficación del infractor. Lo dicho resulta aceptable 

desde la óptica constitucional. pues se fundamenta en la concurrencia de una 
circunstancia de carácter subjetivo, exigible al sujeto que soporta ese desplazamiento . 
Sin embargo , dicha posibilidad debe estar expresamente regulada. situación que no se 
presenta a partir del análisis de las normas que se encontraban vigentes al momento de 
cOl11eterse las faltas y de instaurarse el proceso de ejecución coactiva que se cuestiona. 

9. En el caso de autos se debe descartar como responsable de las infracciones cometidas y 
cximirde pagar las multas impuestas, al propietario, por lo que las medidas adoptadas 
para el cobro de las papeletas N.'" 1819345,1899827 1882567 Y 1924689, respecto de 
I cuales el SAT, por Resolución N. O 01-53-002288, de fecha 13 de diciembre de 
999, declaró improcedente la solicitud de suspensión del proceso coactivo por ser 

persona distinta del obligado, han vulnerado la garantía del debido proceso. pues al. 
ampararse la Administración en dispositivos derogados y colocar al demandante como 
obligado, \'ulneranclo el principio de legalidad, convierte a la coacción en arbitraria 
dado que no se funda en una infracción previa cometida por el recurrente . 
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Por estos ,'undamentos, el Tribunal Constitucional , en uso de las atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Perú y su Ley Orgánica, 

FALLA 
REVOCANDO la recurrida, que, revocando en parte la apelada, declaró improcedente la 
demanda; y, reformándola, la declara FUNDADA; en consecuencia, nula la Resolución N. O 
O 1-53-002286 Y ordena que se resuel va la solicitud de suspensión del proceso coactivo de 
18 de octubre de 1999 conforme a ley y a los fundamentos expresados en la presente 
sentencia ; y la confirma en lo demás que cont iene. Di spone la notificación a las partes. su 
pub licación en el diario oficial El Peruano y la devolución de los actuados. 
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REY TERRY 1.14 
REVOREDO MARSANT"'HL----V 
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GONZALES OJE 
GARC1A TOMA 
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